Informacién de socios actives y del cumplimiento de la norma de educacién continua o de
actualizacién académica

1.2.8.8.

Para los efectos de los articulos 52, fraccion | del CFF y 45, ditimo parrafo de su

Reglamento, las federaciones de colegios de contadores publicos, 0 en su caso, los

colegios o asociaciones de contadores plblicos que no estén federados deberan

presentar en un disco 6ptico a la Administracién General de Auditoria Fiscal Federal,
deniro de los primeros tres meses de cada afio, la informacién relativa a los socios
actives y al cumplimiento de la norma de educacion continua o de actualizacion
académica de sus socios, que a su vez sean contadores publicos registrados en la

Administracién General de Auditoria Fiscal Federal

Para efectos de presentar la informacién a que se refiere esta regla, el citado disco éptico

debera entregarse mediante escrito libre firmado bajo protesta de decir verdad por el

representante legal de la federacién de colegios de contadores ptblicos, o en su caso, el
representante legal de los colegios o asociaciones de contadores publicos que no estén
federados.

El disco éptico debera contener firma autégrafa con tinta negra del representante legal de

la federacién de colegios de contadores puablicos o en su caso, el de los colegios ©

asociaciones de contadores plblicos que no estén federados, quien sera responsable de
que la informacién que se presente sea correcta y de que el disco no contenga dafio
algune; dicha informacion se presentara en formato Excel, sin utilizar celdas combinadas.

La informacién a proporcionar en el disco éptico, debera contener los siguientes datos:

l. Nombre de la federacion y en su case del colegio o asociacién de contadores
plblicos que envia la informacion.

Il.  Relacién con nimerc consecutivo de los contadores publicos registrados por los
cuales se presenta la informacién de 1a presente regla.

.  Ndmero de registro del contador plblico otorgado per la Administracién General de
Auditoria Fiscal Federal.

[V. Clave del RFC del contador publico registrado en la Administracién General de
Auditoria Fiscal Federal.

V. Numero de socio en la agrupacién profesional del contader piblico.

VI. Apellido paterno, materno y nombre de los contadores publicos registrados en la
Administracion General de Auditoria Fiscal Federal.

VIl. Afio que ampara ia constancia de cumplimiento de la nonna de educacion continua
o de actualizacién académica de! contador pdblico registrado en la Administracion
General de Auditoria Fiscal Federal.

VIIl. Confirmacién que el contader puablico registrado en la Administracion General de
Auditoria Fiscal Federal, es socio activo de la federacidn, asociacién ¢ colegio que
envia la informacién.

IX. En caso de que la informacién sea proporcionada por alguna federacion, sefialar el
colegio o asociacién al que pertenece el contador publico registrado en la
Administracidn General de Auditoria Fiscal Federal.

El SAT publicaré enh su pagina de Internet una relacion con el nombre y registro de los

contadores plblicos registrados ante la Administracién General de Auditoria Fiscal

Federal, que conforme a la presente regla fueron enviados por las federaciones de

colegios de contadores plblicos o por los colegios ¢ asociaciones de contadores publicos

que no estén federados, lo anterior, a efecto de que los contadores plblicos validen su
inclusion, :

En caso de no aparecer en la relacién de la pagina de Internet antes mencionada y

tengan en su poder las constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de

educacion continua o de actualizacion académica, deberan realizar las aclaraciones
correspondientes mediante la presentacién de un escrito libre ante la Administracion

General de Auditoria Fiscal Federal o ante la ALAF que corresponda a su domicilio fiscal
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